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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio estar ausentes del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
4 de agosto de 2004 por la que se comunica el Acuerdo
de Acogimiento Temporal referente al menor P.C.S.L., expe-
diente núm. 29/00/0519/00.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Proced. y Reso-
lución de Declaración Provisional de Desamparo a don
Anselmo Moreno Hernández y doña Silvia Hernández
Gómez.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Anselmo Moreno Hernández y
doña Silvia Hernández Gómez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do de Inicio del Proced. y Resolución de Declaración Pro-
visional de Desamparo de fecha 15 de septiembre de 2004,
del menor R/N. de Silvia Hernández Gómez, expediente núm.
29/04/0278/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Per-
manente a don Enrique López Navas y doña Inmaculada
Romo Pérez.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Enrique López Navas y doña
Inmaculada Romo Pérez, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Acogimiento Familiar Permanente de fecha
30 de septiembre de 2004 del menor F.L.R., expediente núm.
29/03/0002/00, significándoles que contra esta Resolución

podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a don Fran-
cisco Angel Delgado Vallejo y doña Josefa Beiroa Pérez.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a Don Francisco Angel Delgado Vallejo
y doña Josefa Beiroa Pérez al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución de Desamparo de fecha 9 de septiembre de 2004,
del menor R.D.B., expediente núm. 29/02/0128/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio del Procedimiento y
Resolución de Declaración Provisional de Desamparo
a doña Cristina Fariños.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Cristina Fariños al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuer-
do de Inicio del Procedimiento y Resolución de Declaración
Provisional de Desamparo de fecha 30 de septiembre de 2004
del menor V.V.F., expediente núm. 29/04/0292/00, signifi-
cándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
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de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Revocación de Desamparo
a don Jesús María Salazar Houghton.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Jesús María Salazar Houghton
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm.
15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Revocación de Desamparo de fecha 30 de septiembre
de 2004 del menor S.C.JM., Expediente núm. 29/04/
0065/00, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de acogimiento familiar per-
manente a don Juan Ríos Puertas y doña Inmaculada
Fernández Fuentes.

Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Ríos Puertas y doña Inma-
culada Fernández Fuentes al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de acogimiento familiar permanente de fecha
jueves, 2 de septiembre de 2004, del menor N.R.F., expe-
diente núm. 29/03/0230/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 30 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Acogimiento Familiar Pro-
visional a don Francisco Javier Sánchez Rojas y doña
Inmaculada Fernández Fuertes.

Acuerdo de fecha jueves, 30 de septiembre de 2004,
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Resolución a don Francisco Javier Sán-
chez Rojas y doña Inmaculada Fernández Fuertes al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Reso-
lución de Acogimiento Familiar Provisional de fecha jueves,
2 de septiembre de 2004, del menor F.J.S.F., expediente
núm. 29/03/0005/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 30 de septiembre de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de requerimiento de 28 de septiembre de
2004, dictada al Expte. de Adopción Nacional núm.
F-26/89 de la familia formada por don Juan Flores
Garrido y doña Janet Page.

Don José Martín Gómez, Delegado Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía de Huelva, en virtud del presente, hago saber, que
ante la imposibilidad de contactar con la familia formada por
don Juan Flores Garrido y doña Janet Page, en la dirección
que consta en su solicitud de Adopción Nacional núm.
F-26/89, presentada en esta Delegación Provincial, y siendo
necesaria su localización para proceder a la preceptiva valo-
ración de idoneidad; le comunicamos que en el caso de que
transcurran 3 meses desde la presente publicación, sin que
se hayan puesto en contacto con el Departamento de Aco-
gimiento Familiar y Adopción instando la reanudación de su
expediente, de conformidad con lo establecido en el art. 92
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se declarará la caducidad del procedimiento
y se procederá al archivo del mismo.

Huelva, 28 de septiembre de 2004.- El Delegado, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Eduardo Mar-
tínez Chamorro.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ANUNCIO del Patronato de Recaudación Provin-
cial, de aceptación de ampliación de acuerdos de dele-
gación. (PP. 3117/2004).

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión
plenaria celebrada el día 22 de julio de 2004, adoptó acuerdos


